[bookmark: _GoBack]CONVENIO URBANÍSTIO DE GESTIÓN DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN E-19
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA 



En Zaragoza, a … de ……….. de 2019


REUNIDOS:


De una parte, el Excelentísimo Señor D. JORGE AZCÓN NAVARRO, Alcalde de Zaragoza, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, cuyas circunstancias personales no se reseñan por ser dominio público el cargo que ostenta.

Y de otra, D. CARLOS BRICEÑO VIVIENTE, mayor de edad, vecino de Zaragoza, con domicilio a estos efectos en Zaragoza, calle Coso nº 66, con D.N.I. nº. 17.858.009-G.

INTERVIENEN

D. Jorge Azcón Navarro, Alcalde de Zaragoza, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, debidamente facultado para este acto en virtud de acuerdo del Gobierno de Zaragoza adoptado en sesión celebrada ..............

Y D. Carlos Briceño Viviente, en representación de la entidad mercantil NEURBE PROMOCIONES, S.L., con el mismo domicilio y C.I.F. nº B-50992411, según resulta de la escritura pública de poder otorgada el 19 de diciembre de 2003 ante el Notario de Zaragoza D. José Luis de Miguel Fernández al nº 4.358 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza al Tomo 3.019, Folio 121, Hoja Z-34911, Inscripción 2ª.

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN del Área de Intervención E-19 del suelo urbano no consolidado del PGOU de Zaragoza, a cuyo efecto

EXPONEN:

I.- El texto refundido del PGOU de Zaragoza, aprobado definitivamente por acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón en fecha 13 de diciembre de 2002, recoge, con sus condiciones básicas de desarrollo y su calificación como Zona E Grado E-1, el Área de Intervención E-19, ocupada en su mayor parte por las instalaciones industriales de la antigua factoría Averly, fijando que su desarrollo debería llevarse a cabo mediante un Plan Especial que favoreciera la renovación del uso industrial, una vez extinguido el mismo, destinándose a viviendas como uso principal.

II.- Por NEURBE PROMOCIONES, S.L. se formuló el Plan Especial del Área de Intervención E-19 del PGOU de Zaragoza “AVERLY”, que fue tramitado por el Ayuntamiento de Zaragoza y aprobado definitivamente en sesión plenaria celebrada en fecha 25 de junio de 2018 (y se quedó "enterado" de su texto refundido, mostrando su conformidad, en sesión plenaria de 27 de julio de 2018). Dicho Plan Especial tiene por objeto la reordenación del área, con la implantación de nuevos usos residenciales, sin perjuicio del respeto a los bienes calificados como Bienes Catalogados del Patrimonio Cultural Aragonés por la Orden de 28 de noviembre de 2013 del Departamento de Cultura del Gobierno de Aragón, y la delimitación de una única unidad de ejecución en el sector E-19, a desarrollar mediante el sistema de actuación urbanística de gestión indirecta por compensación. También se prevé que, a efectos del desarrollo de la gestión urbanística del ámbito, no se constituirá Junta de Compensación, al ser la entidad promotora titular de la totalidad de los suelos privados (el otro propietario de suelo del Área es el Ayuntamiento de Zaragoza), por lo que, al asimilarse a la situación de propietario único, conforme a lo previsto en el artículo 151.3 del TRLUA (Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón), se suscribirá un convenio de gestión urbanística entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la entidad promotora.

III.- Conforme a lo previsto en el artículo 102.2 del TRLUA (Decreto Legislativo 1/2014), el convenio de gestión urbanística es el medio legal preceptivo para instrumentalizar y establecer las específicas condiciones para la sustitución económica en metálico del aprovechamiento que al Ayuntamiento le corresponde como propietario de suelo del Área de Intervención E-19.
IV.- De conformidad con lo expuesto en los artículos 102 y 151.3 del TRLUA (D. L. 1/2014), ambas partes, de mutuo acuerdo, formalizan el presente convenio de gestión urbanística para la ejecución del Plan Especial del Área de Intervención E-19, sujeto a las siguientes 
CLÁUSULAS
Primera.- La entidad NEURBE PROMOCIONES, S.L., en su condición de propietaria de la totalidad del suelo privado incluido en la unidad de ejecución del Área de Intervención E-19 del PGOU de Zaragoza (el otro propietario de suelo del área es el Ayuntamiento de Zaragoza, titular de una porción de terreno de 293,75 m2, parte de la finca registral 29.999 del Registro de la Propiedad nº 11 de Zaragoza), se obliga a impulsar las actuaciones necesarias para el desarrollo de su gestión urbanística en ejecución del Plan Especial del Área de Intervención E-19, con objeto de  formalizar la cesión al Ayuntamiento de las parcelas dotacionales públicas del ámbito, así como de la parcela de uso residencial de vivienda protegida en la que se materialice su participación en el 10% del aprovechamiento del Área de Intervención previstas en el Plan Especial, y de ejecutar las obras de urbanización del Área.

Segunda.- NEURBE PROMOCIONES, S.L. ha formulado el proyecto de reparcelación del Área de Intervención E-19 al Ayuntamiento de Zaragoza, que se encuentra pendiente de aprobación inicial municipal. Tras su aprobación definitiva por el Ayuntamiento de Zaragoza, se tramitará la inscripción en el Registro de la Propiedad, para la cesión de las parcelas dotacionales públicas del ámbito, de la parcela de uso residencial de vivienda protegida en la que se materialice su participación del 10% del aprovechamiento del Área de Intervención y la afección real de garantía de las parcelas resultantes de uso lucrativo a la carga económica de las obras de urbanización. 

Por NEURBE PROMOCIONES, S.L. también se ha presentado a trámite el proyecto de urbanización del Área de Intervención E-19, con objeto de proceder a la ejecución física de la ordenación prevista en el Plan Especial del Área de Intervención E-19.
 
Tercera.- NEURBE PROMOCIONES, S.L. se obliga a abonar y a ejecutar las obras previstas en el proyecto de urbanización del Área de Intervención E-19, que se apruebe definitivamente por la Corporación, incluyendo las obras de conexión con las redes generales con objeto de instalar los servicios urbanísticos necesarios.

Dichas obras de urbanización se ejecutarán, de conformidad con el proyecto de urbanización del Área de Intervención E-19, en el plazo máximo de dos años desde que adquieran firmeza administrativa los acuerdos de  aprobación definitiva de los instrumentos de gestión urbanística del Área de Intervención E-19 y del propio Proyecto de Urbanización, sin perjuicio de lo que se indica más adelante con respecto a la ejecución del jardín romántico.. Asimismo, será posible simultanear las obras de urbanización del Área de Intervención E-19 con las obras de edificación, con el cumplimiento de las condiciones legales establecidas para dicho supuesto en el artículo 236 del TRLUA (D.L.  1/2014).   

Se asumen por la entidad promotora los sobrecostes que conlleven tanto las obras de urbanización como las obras de edificación del Área.

Ejecutada la obra urbanizadora, se procederá a su inmediata cesión al Ayuntamiento de Zaragoza, sin perjuicio del período de garantía de las obras de urbanización en el que NEURBE PROMOCIONES, S.L. responderá de posibles desperfectos en la urbanización, cuya duración se concretará en el trámite de recepción de las obras de urbanización. 

Por lo que se refiere a las obras del Proyecto de Urbanización relativas al acondicionamiento del Jardín Romántico integrado entre los Bienes Catalogados del Patrimonio Cultural Aragonés existentes en el Área de Intervención, que deberá adjudicarse al Ayuntamiento de Zaragoza como equipamiento público, pactan las partes que se ejecuten una vez finalizadas el resto de las obras del Proyecto de Urbanización y que, si resultara antieconómica su realización en ese momento por poder sufrir deterioros con las obras de edificación posteriores, que quede especialmente garantizada su ejecución, una vez finalizadas las primeras obras de urbanización, mediante la aportación del oportuno aval bancario específico con esta finalidad.

Cuarta.- Sin perjuicio de lo previsto en el último párrafo de la estipulación anterior, NEURBE PROMOCIONES, S.L. ya ha constituido un aval bancario de garantía a favor del Ayuntamiento de Zaragoza por una cuantía equivalente al 6% del importe de dichas obras de conformidad con lo previsto en el presupuesto del Plan Especial, cuya vigencia mantendrá hasta la recepción definitiva de las obras de urbanización.

Quinta.- La entidad mercantil NEURBE PROMOCIONES, S.L., en su condición de propietaria única de los suelos privados del Área de Intervención E-19 y promotora del desarrollo urbanístico de dicha área, por lo que se refiere a la porción de suelo de propiedad municipal incluida en dicha área, de una superficie de 293,75 m2, se obliga a pagar al Ayuntamiento de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en la Cuenta de Liquidación del Proyecto de Reparcelación, como compensación al defecto de adjudicación de 600,88 m2 edificables, la cantidad de 600.880,00 €, en el plazo de los tres meses siguientes a la fecha en que se adopte el citado acuerdo de aprobación definitiva. No obstante, NEURBE PROMOCIONES, S.L. ofrece al Ayuntamiento de Zaragoza que, si éste mostrara su interés por esta solución antes de que se adopte el citado acuerdo de aprobación definitiva, el pago en metálico de dicha cantidad podrá ser sustituido por la entrega por NEURBE PROMOCIONES, S.L. al Ayuntamiento de Zaragoza de locales aptos para servir como equipamiento municipal,  en las condiciones de acabado, superficies, ubicación y valoración que al efecto puedan pactarse en el futuro entre ambas partes o por alguna otra compensación que resulte de conformidad por ambas partes.

Sexta.- Para garantizar que Dª. Carmen Hauke Bea, actual precarista de una vivienda existente en el edificio residencial incluido entre los bienes catalogados existentes en el área, que serán cedidos al Ayuntamiento como equipamiento público, dejará libre y expedita la misma antes de que el Ayuntamiento tome definitiva posesión material de dicha vivienda, NEURBE PROMOCIONES, S.L. se obliga a no edificar un mínimo del cuarenta por ciento de la edificabilidad residencial que le será atribuida mediante la asignación en el Proyecto de Reparcelación de la Parcela Resultante PR-1 de forma que no pueda iniciar las obras de edificación  para el desarrollo de dicho aprovechamiento hasta que no acredite fehacientemente ante el Ayuntamiento de Zaragoza el desalojo definitivo.
Séptima.- El presente convenio tendrá validez y eficacia hasta que se dé total cumplimiento a los compromisos asumidos en el mismo, lo que tendrá lugar con la recepción definitiva de las obras de urbanización del Área de Intervención E-19 y el transcurso de los plazos de garantía de las obras contempladas en el proyecto de urbanización.
En caso de incumplimiento de los compromisos derivados del convenio, procederá la aplicación de las consecuencias establecidas en la normativa urbanística y, en particular, la posibilidad de proceder al cambio de sistema de gestión.
Octava.- Para cualquier cuestión o litigio que pudiera suscitarse en la interpretación o ejecución del presente convenio, ambas partes, con renuncia a su fuero, se someten a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes proceden a la firma del presente Convenio, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fechas indicados en el encabezamiento.

El Alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza, 


D. Jorge Azcón Navarro.


El representante de NEURBE PROMOCIONES, S.L., 


D. Carlos Briceño Viviente.


